
111 

/V¡~WV€/Y6idad~1Gvúvna¿ 
EXP-UNC: 16739/2008 ck 

~6/}<doIJa 

Córdoba, 2 4 NOV 2008 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la denuncia efectuada 
por parte del señor Luciano Javier Martínez, legajo 42632, quien cumple 
funciones en la Facultad de Lenguas como contratado, por los hechos 
acontecidos durante el desarrollo de sus labores con una compañera de 
trabajo, Srta. Marcela Marengo, quien es alumna y pasante en la citada 
Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que en atención a tal exposición (fojas 1/4), y por la supuesta exis
tencia de amenazas y demás improperios recíprocos, y sin perjuicio de la 
denuncia penal efectuada (fojas 3), se considera necesario la realización 
de un sumario administrativo a fin de establecer o deslindar responsabili
dad administrativa de los involucrados en el hecho denunciado a fs. 1; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos bajo el nro. 41297, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Disponer que a través de la Oficina de Sumarios se 
labren las actuaciones sumariales pertinentes a fin de deslindar respon
sabilidades que pudieren corresponder por el hecho denunciado. 

:..;:.:..;:..p.;~l;:::.;O::;....::2~.- Comuníquese y pase a sus efectos a la Oficina de 
Sumarios 
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